
A Ñ O i959 MIÉRCOLES 16 DE DICIEMBRE NUM. 300 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Depósito Legal. M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que los tseñores Alcaldes y Seoretá
rios reciban éste BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: Calle del Dr. Esquer

do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. 
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425. 
Apartado 937.—Horas dé oficina: De ocho y media 
de la mañana á ,dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

y 

tre, 

Para Madrid*. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
un año, 24o,'*1 

Fuera de Madrid. —^Trimestre, 75 pesetas; semés
150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Ésquerdo, 46 
(Hospital dé San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas. ... ^ 
Las"líneas se miden pot el total del espacio que ¿cupe el anuncf», 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto ú*4 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetak 

Ayuntamiento de Madridl 
Secretaría general.—Sección de Fomen

to.—^Negociado de Urbanización 

DEVOLUCIÓN D E FIANZA 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 88 del Reglamento dé Contrata
ción de las Corporaciones locales de nue
ve de enero de mil novecientos cincuenta 
y tres, sé hace público que durante el 
plazo de quince días, contados a partir 
de la fecha de inserción de este anuncio, 
pueden formularse reclamaciones por 
quienes crean tener algún derecho exigir
ble en relación con. el contrato • de ; pavi
mentación de la.calle.de Hermanos'Ter
cero, suscrito con Jesús Prieto Carrasco, 
en virtud de acuerdo adoptado en sesión 
de 23 de diciembre de 1957¡ en la que se 
aprobó la correspondiente adjudicación. 

Madrid, 14 de diciembre de 1959.—El 
Secretario general, Juan José Fernández 
Villa.. .. 

• , ' (A.—15.547)' • 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección Cenerai de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 

SUBASTA de las obras de variante en 
el canal de Jaca, entre los kilómetros 
1,938 y 2,150 (Huesca). 

ANUNCIO . 
Hasta las trece horas del día 22 de 

diciembrede 1959 se adnátirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de, la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Ebro (Zaragoza), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 
492.062,28 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía. 

La fianza^provisionai, a 9.841,25 pe
setas. 

La Subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia^cj de diciembre de 1959* a las 
once horas: 

No se admitirán proposiciones deposi
tadas', ¿n Correos. ' ' • ^ 
.•'Eí; proyecto y pliego de condiciones, 

así comò, el modelo de proposición y las 
disposiciones para 'là presentación de 
proposiciones • y la celebración de 'la su
basta estaran' de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de 0bras 
Hidráulicas y en la Dirección de là Con
federación Hidrográfica del Ébro (Zara
goza). 

Madrid, 5 de diciembre de 1959.—El 
Director general, P. D. , el Subdirector 
general (Firmado). . 

(G. C—5 . 2 2 3 f . . (O.—41.483) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 

SEGUNDA SUBASTA de las obeas de 
'. estación, de aforos de Sajtinas de Pi

suergà, en el río Pisuerga (Palencia). 

• •• ANUNCIO 
•Hasta las trece horas del día 22 dd 

diciembre de 1959 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Duero (Valladolid), du
rante las choras de oficina,, proposiciones 
•para está subasta. . > . I-y , r > 
.; El presupuesto de contrata" asciende a 
336.569,20 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía. 

La fianza provisional, a 6.731,40 pe
setas. . 

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Otras Hidráulicas, 
eì. día ¡29 de diciembre, .a las once horas. 

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las. 
disposiciones para la . presentación dei 
proposiciones y la celebración de la su
basta .estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha\Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Duero (Va
lladolid). ! 

Madrid, 5 de diciembre de 1959-'—El 
Director general, P. D . , el Subdirector 

general (Firmado).  

: (G. C.—5.224) ; (O.—41.484) 
ЧО^:>ОЭ

Ministerio de •, Obras Públicas 
Difecéión General de Obras Hidráulicas 

I, Sección de Obras Hidráulicas 

SEGUNDA SUBASTA de las obras da 
nueva estación de aforos en sustitu
ción de la núm. 18, en el río Segura, 

'término municipal de Archena (Mur
cia) ., ' \ , . 

• ANUNCIO; 
.Hasta las trece horas del día 22 dé 

diciembre de 1959 se admitirán en la
Sección de Obras «Hidráulicas de la Di
rección General de, Obras Hidráulicas y 
en la Dirección de. la Confederación Hi
drográfica del Segura

: (Murcia), duran
te Tas' horas de oficina, proposiciones 
para .esta subasta. , 

El presupuesto de contrata asciende a 
727.940,23 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía. 

" La fianza provisional, a 14.558,80 pe
setas. ' ' ^ . x 

La subasta se verificará én la citada* 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día .29 de diciembre de 1959,' a las 
once horas. 

No se admitirán proposiciones deposir 
tadas en Correos. '•. i 

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el modelo de proposición y las 
disposiciones para lá presentación >¿'e. 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha/Sección de\Obras 
Hidráulicas y en la Direcciótt de la Con
federación Hidrográfica d e l 'Segura 
(Murcia). .'

 fc 

Madrid, 5 de diciembre de 1959.—'El 
Director gerieral, P. .D. , el. Subdirector 
general (Firmado). .,. . ( . 

(G. C—5.225) (O—41.485) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial 

Subdirección del Patrimonio Forestal 
del Estado 

4.
a División Hidrológico=ForestaI 

v

v  / '  ANUNCIO: . • ". „ ' '. 

. Realizadas las operaciones de apeó y 
presentadas a esta Jefatura las actas, 
planos e informe relativos al deslinde del 
monte «Peña de la Morcuera», pertene
ciente al Patrimonio Forestal del Esta
do y situado en el término municipal de 
Oteruelo der Valle, de esta provincia, 
esta Jefatura, cumplimentando, lo dis
puesto en art. 17 del R. D. de i de febre
ro de 1901; en la Regla 34 de la Real Or
den dé 1 de julio de 1905, y apartado.c) 
del artículo 14 de la Ley de 8 de junio de 
1957, ha acordado dar vista al expedien
te del : deslinde mencionado durante 
un plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del. siguiente a. aquel en 
que se ' publique este anuncio en el. B O 
LETÍN OFICIAL, de la provincia, admitién

dose durante otros quince las'reclama
ciones que .las, personas interesadas pue
dan presentar sobre las operaciones rea
lizadas. " .

 1 

De acuerdo con la citada Regla 34 de 
la R. O. de . i de julio.de 1905, las re
clamaciones qué se formulen sólo podrán 
versar sobre la práctica del apeo. 

Lo qué se hace público, advirtiendo
que el expediente mencionado puede ser 
examinado en el plazo fijado eh las ofi
cinas de ést;á jefatura, calle de Monte 
Esquinza, núm. 4, tercero, Madrid, dón
de se hallará de manifiesto en. los días 
y horas laborables, y que, asimismo, en

1 

el citado domicilio y también en el pla
zo señalado, deben ser presentadas las 
reclamaciones que se formulen. 

Madrid, 1 de diciembre de 1959.—;E1 
Ingeniero Jefe, Leopoldo Mantaras Ca
sanova. 

' ' (G. C—:5.26o) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
. Dirección General de Montes, Caza 

y Pesca Fluvial 
Subdirección del Patrimonio Forestal 

del Estado 

4.
a División Hidrológico=Forestal 

• ' ANUNCIO •'• ' • • 
Realizadas las operaciones dé apeo y 

presentadas a esta Jefatura las actas, 
planos e informe relativos al deslinde del 
monte «Vueltas Nuevas ó Vueltas Ne
gras I», perteneciente al Patrimonio Fo
restal del Estado y situado en el tér
mino municipal" 'der Rascafría, de es ta ' 
proyihéia, ésta Jefatura, cumplimentan
do Ib dispuestoe¿ ¿1 artículo 17- dei Real
Decreto de 1 de febrero ;de .1901; en la 
Regla 34 de la R. O . de 1 de julio dé 
19°5> ,y apartado c)' del artículo 14 de 
la Ley de 8 de junio de 1957, ha acor
dado dar vista al expediente de} deslin
de mencionado durante un plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OPICIAL de la pro

vincia, admitiéndose durante otros quin
ce las reclamaciones que las personas 
interesadas puedan presentar sobre las . 
operaciones realizadas. 

De acuerdo con la citada Regla 34 da 
la R. O. de 1 de- julio de 1905, las re<
clamaciones que se formulen sólo podrán 
Versar sobre la práctica del apeo. 
• Lo que se hace público, advirtienda 
que el expediente mencionado puede ser 
examinado.en el plazo fijado en las'ofi
cinas de esta Jefatura, calle de Monte 
•Es'qúinza, núm. 4, tercero, Madrid, dón
de se hallará de man'ífies.tó en los días 
y horas laborables, y que, asimismo, en 
el citado domicilió y también en eL plazo 
señalado, deben ser presentadas las re
clamaciones que se formulen. ' 

Madrid, ,1 de diciembre
:

de igsg .^El 
ingeniero Jefe, Leopoldo Mantaras Ca
sanova. , 

(G. C . - 5 . 2 6 7 ) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
1 Subsecretaría 

Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal 

INSPECCIÓN GENERAL 

ANUNCIO de subasta.pública para la, re-
.paración de los motores de la moto-
lancha «Vega»* propiedad de esté ser* 
vicio,. , ., 
Debidamente autorizados \p'ór la Su

perioridad la celebración de subasta pú
blica para la reparación dé los motores de 
lá motolancha «Vega», de esté servicio, 
se convoca, por segunda vez/ para el día 
25 de enero de 1960. 

http://la.calle.de
http://julio.de


MIÉRCOLES i6 D E DICIEMBRE 

Las características de. la embarcación 
son-las siguientes: 

Motores propulsores.—^Cuatro motores 
de . 165 H P cada uno, G. M. (Gray Ma
rine)^ Diesel, deudos tiempos, seis cilin
dros cada uno,- mil quinientas revolu
ciones. 

Valor de las obras.—495/647,60 pese
tas (cuatrocientas noventa y cinco mil ¡ 
seiscientas cuarenta y siete pesetas cotí 
sesenta céntimos). . ¡ 
• Emplazamiento de lá embarcación.—'J 
•Palma de Mallorca.. 1 

L,as bases facultativas y económico-' | 
facultativas para la ejecución de las obras 
de reparación de los motores principales 
y auxiliares de la motolancha «Vega», 
se encuentran a disposicion.de los intere
sados en la Secretaria de la Inspección 
General del Servicio Especial de Vigilan
cia Fiscal, plaza de Colón, 4, Madúd, 
y en las de "las Delegaciones de Hacien
da de Baleares, Barcelona; Valencia, Ta
rragona, Málaga, y en l a de la Subdele
garon de Hacienda de Cartagena'. 

Simultáneamente se celebrarán dos su
bastas, uña en la Inspección General del 
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, 
plaza de Colón, número, 4, Madrid, y 
otra en la. Delegación de Hacienda de 
Baleares. Ambas tendrán lugar el día 25 
de enero de 1960, a las doce horas. 

Madrid, 11 de dicjembre de 1959.:—FU 
Inspector general. 

(G. C—5.241) (O.—41.497) 
— : — e - 0 0 0 > • ; 

PRIMERA REGIÓN MILITAR 
Junta de Acuartelamiento.—Jefatura 

de Ingenieros 
VENTA °del edificio propiedad del Esta

do (Ramo del Ejército), denominado' 
«Residencias», del Acuartelamiento del 
Depósito Central de Remonta, situado-
en Tetuán de. las Victorias,, de esta-

• capital. . 
' ANUNCIO D E LA SUBASTA 
S.e hace saber por el présente anun

cio que el día 1 2 . d e enero próximo, a 
las once horas, y en los locales de la 
Jefatura de Ingenieros de ésta Región, 
sita en el edificio denominado «Gobierno 
Militar», quinta planta, paseo de María 
Cristina, núm. 5Í se celebrará'la subasta ' 
pública de carácter/local en -tercera con
vocatoria para la venta del citado edifi
cio, con arreglo a los pliegos de condi
ciones redactados al efecto, por un im
porte de cuatro millones ochocientas 
ochenta y ocho mil pesetas (4.888.000). 

Todos los documentos' relacionados 
contesta subasta, así como el modeló de 
proposición, estarán de manifiesto en la 
Comandancia de Obras de esta Región, 
sita en el mismo edificio y planta alu
dida, durante los días" hábiles, dé las 
nueve a las trece horas. 

El edificio objeto de esta subasta po
drá ser visitado por los licitadores, pre
via autorización de la citada Comandan
cia de Obras. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959-—El 
General Jefe de los Servicios de Inge
nieros. Presidente (Firmado). 

(G. C—5.265) (O..—41.508) 
— — . S - o O o - ) — — — 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Autorización para extracción de áridos 

ANUNCIO. 
Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición qué se reseña en la 
«¡guíente . 

NOTA 

Nombre ' del peticionario: Inocencio 
Duarte González. 

Domicilio: Madrid, Colonia de la Co
ma (Peñagrande), número 28. "•'' . 

" Clase de material a extraer: Arena. 
, Metros cúbicos: 2.000. 

Cauce: Arroyo Béacos. 
Tramo1: De 1.000 metros de longitud, 

comprendido desde el camino. Peñagrande 
hacia aguas arriba.' 

Término múncipal: Fuencarral (Ma
drid). • , : ,. . 

Precio de.venta: Doce pesetas (12,00). 
Esta autorización sé otorgará durante 

el plazo de un año, destinándose los ma

teriales a la venta al públicoy. al' precio 
anteriormente indicado, sobre carro ó ca
mión, én'e l lugar de la extracción. 

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio,, para general conocimien
to*, abriéndose un plazo de quince • días 
riaturales, á partir del siguiente al de in
serción del mismo en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, a fin de que. 
puedan presentarse en estas oficinas, si
tas en. Madrid, caile de Agustín de Be-
thencóurt, número cuatro (Nuevos Minis
terios), y en,el Ayuntamiento del término 
municipal reseñado, cuantas reclamacio
nes u observaciones se estimen pertinen
tes contra las tarifas que él peticionario 
desea aplicar y cuya autorización habrá 
de ser otorgada con exención de todo, 
impuesto. (Ref.: A. R.—63*44.) 

Madrid, 7 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Director adjuntó, Longinos 
Luengo Herrero. 
. (G. C—5.243) • (O.—41.499) ' 

—— —— <-ooo-> . ' • ;• 

tral, en. la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino a 
su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo siti ningún valor ni. efecto trans
curridos'que sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y el BOLETÍN OFICIAL 
de; esta provincia^ sin haberlo presentado 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento dé 19 de noviembre 
de 1929. , , ;.' 

Madrid, 11 de diciembre' de 1959.— 
El Administrador, Francisco Martínez 
Hinojosa. 

(A.—15.543) 
;—-—e-o<>5>-*— , 

Junta de Agravios del Gremio 
Fiscal de Fabricantes y Manipu= 

ládores de Papel y Cartón 
Arbitrio sobré Riqueza Provincial 

Tercera 
La subasta se celebrará por él sistema 

de pujas a la llana, y lá adjudicación 
se hará al mejor postor, y a calidad de 
ceder. ;/> • ' '•' . 

Dado en Madrid, a 10 de diciembre de 
I959-—'El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Magistrado, dé Trabajo (Fir
mado). • .. 

."•', ' (C.-419.129) 
— .', ; . < 0 0 0 > . ,:' . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JUZGADO NÚMERO 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia húmero seis, de, esta capital, 
én, los autos de juicio ejecutivo promo
vidos'por el Procurador señor Gómez de 
Merodio,. en nombré de «Modesto Torcal 
y Cía., S. R. C » , contra don Manuel 
González Pascual 'y .don Manuel Gon
zález Lanas, sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta en pública subasta, y 
por primera vez, los bienes qué consti
tuyen los siguientes lotes:' 

y Primero-
Una báscula «Mobba», pintkda en es

malte blanco, de - ocho kilogramos de 
fuerza, núni. 56.275. 

Una báscula .«Mobba», de las mismas 
características que la anterior, número 
67.244. , 

; Un medidor de aceite «Mobba», núme-
I ro 9.261,-de un litro.' 
I" Un molino de café, eléctrico; también 

marca «Mobba, S. A.», monofásico, nú
mero '5.500, én esmalte blanco. 

Treinta tarros de cristal conteniendo 
tómate en conserva, con una cabida de 
cuatro-kilogramos, aproximadamente. 

Cinco frascos de «Mistol», de medio 
litro. 

Ocho botellas de agua de «Solares», de 
litro. 

Veinticinco botellas de agua de «Mon-
dariz», de litro. • 

Veinticinco botes de tomate de medio 
kilograrmo. -

Veinticinco botes • de leche condensada 
«La Lechera». 

Quince botes de ensaladilla «Epesa», 
de medio kilogramo. 

Diez paquetes de jabón «Orno», de cien 
gramos cada uno. ' 

Cincuenta pastillas jabón de cuarto ki
logramo. -. '• , ' \ 

Veinticinco zapatillas de invierno de 
diferentes colores y tamaños. 
" Diez fsascos de «Mistol» de litro. 

Quince kilos de tocino corriente. 
Seis kilos de longaniza-Imperial, co

rriente, de la Casa «Colomer». 
Ocho latas de 1 sardinas en aceite de 

.1,606 kilogramos, de diferentes marcas. 
. 'Cinco docenas de huevos. 

"* Segundo 
Los derechos de traspaso^ del local tien

da, sita en la calle del Generalísimo, nú
mero cuatro, tie Cercedilla. 

Tercero^ 
Y, asimismo^.los derechos de traspaso 

del local tienda, sita en la calle de Los 
Molinos, número diez, del mismo pueblo 
de Cercedilla. • 

Para cuyo remate, qué se celebrará en 
la Sala audiencia dé este JuzgadOj sita en 
la calle del General Castaños, riúm. uno, 
~se- ha señalado, el día' dos de .enero pró
ximo', a las once de su.máñana, haciéndo-
dose constar que dichos bienes salen a su
basta por primera vez en tres lotes: el pri
mero, de los bienes muebles; el segundo > 
tercero, de los derechos de traspaso d< 
las tiendas, sitas : en Generalísimo, cua 
tro, y Los Molinos,'diez,; de Cercedilla 
•respectivamente, én las cantidades d 
seis mil; quinientas setenta y cinco pesf 
tas los bienes muebles, y setenta y cinc 
mil pesetas cada uno de los otros lote: 
en que han sido tasados, no admitiéi 
dóse postura alguna que no cubra las di 
terceras partes de ca^a tipo ; que las p 
jas podrán hacerse por separado,y a.c 
lidád de ceder el remate a un tercei 
debiendo consignarse previamente por 1 
licitadores,una cantidad igual, por lo n 

Jefatura de Obras Publicaste lá 
provincia de Toledo 

NOTA-ANUNCIO 
Incoado expediente para la devolución 

de fianza correspondiente a las Obras de 
«recargo de piedra y riego asfáltico dé 
los kilómetros 24,500 al 27,300 de la 
C. L. de Ocaña al puente de la Pedrera'»,. 
ejecutadas por el contratista don Arturo 
Forero Pérez, se advierte al publicó para 
que todo aquel al que se 1 adeude alguna 
cantidad con motivo de dichas obras,.' pue
da reclamar ante los señores Alcaldes de 
Aranjuéz y Añover de Tajo, durante el 
plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación de este anuncio, en, el BOLE
TÍN OFICIAL dé la provincia. 
• Los referidos Alcaldes, una vez finali
zado el plazo, deberán remitir a esta Je
fatura certificación de cuantas reclama
ciones se les presenten, entendiéndose 
que no se ha presentado, ninguna si, 
transcurridos cuarenta días, no se hubie
ra recibido dicha certificación. 

Toledo, 7 de diciembre de 1959.—El, In
geniero Jefe. (Firmado). 

. (G. C.--5.244) ..- ÍO.—41.498)' '. 

Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid 

. ' A N U N C I O 
Por el presente se-notifica y hace pú

blico que, con fecha 2 der los corrientes, 
esta Jefatura ha tenido a bien desestimar 
la oposición presentaHa, por don Francis
co Rodríguez Sánchez al expediente de 
permiso nombrado «Asturiana», segunda, 
número 2.050, de las provincias de Ma
drid y Avila, término de Cenicientos e 
Higuera de Dueñas, respectivamente, so:-
lieita'dó por don Pablo Alonso Rato, ad
virtiendo a; los.interesados que contra: esta 
resolución podrán recurrir, ante la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, a través de esta Jefatura, en él 
plazo de quince días,v a contar de la fecha 
dé notificación de la resolución. 

Lo que se. publica, para general cono
cimiento, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 44 del vigente Regla v 

menfo general para el Régimen de la 
Minería. . 

Madrid, 3 de diciembre de 1959,—El 
Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones. 

; ( G . C . - 5 . 2 4 5 ) 

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas 

Caja General de Depósitos 
Habiéndose extraviado Un resguardo 

talonario expedido por esta Caja general 
el 24 de enero de 1947, con los números 
345.782 de entrada y ' 159.015 de regis
tro, correspondiente al depósito constitui
do por el Banco dé Santander, para que 
sirva de garantía a doña Senorina de 
Brea Zabala para responder de la Admi
nistración de Loterías número seis, de 

'Santander, importante 12.500 pesetas en 
Deuda amOrtizable 3,5-por roo, a dispo
sición del ilustrísimo señor Director ge
neral de Timhre.y Monopolios, 

Se previene a lá persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja Cen-

• Por el presente se convoca a cuantos 
agremiados han formulado reclamación 
dentro del plazo legal concedido al efec
to, ante esta segunda Junta Gremial, a 
fin de evacuar él trámite de audiencia' 
establecido en el núm. 2 del artículo 245 
del Reglamento de Haciendas Locales, 
en relación con la norma 7. a de la Or
den ministerial de 21 de diciembre de 
1954, para el próximo día.21 de los co
rrientes', a las .doce horas, en el domi
cilio legal-del Gremio,, Miguel Angel,-25. 

Madrid, 10 de diciembre de 1959.—-El 
Presidente de la Junta. 

(G. C—5.295) ' (O.—41.509) 

. : _ { _ < j < > o - S — — 

COMUNIDAD DE LABRADORES DE 
MEJORADA DEL CAMPO 

' ANUNCIO 
La Comunidad de Regantes de esta 

localidad convoca á 'todos los regantes 
del, término municipal a una Junta ge
neral, que se celebrará ( D . m.) el día 
7 de enero próximo, a las siete treinta, en. 
primera conyocatóiia, y a las ochó, en-
segunda, en el Salón de . Actos del ex
celentísimo Ayuntamiento, con el fin de 
proceder a la lectura y aprobación, ea 
su 'caso, del Reglamento de la misma,-
de conformidad con J a s instrucciones' 
aprobadas por Real Orden de. 25 de ju
nio de 1884. , . . ' - ' . ' 

Mejorada del Campo, a 3 de diciem
bre dé 1959.—El Presidente de la Co
munidad, Félix Martínez.—Visto bueno: 
El Jefe de la ̂ Hermandad, Arturo Her
nández. . v • - 1 

(G: c — 5 . 2 6 4 ) • : (o.—41.507) 

Magistratura de Trabajoünúin. 2, 
de Madrid 

EDICTO 

En los.autos.que en esta Magistratura 
de Trabajo número dos, de'las de. Ma-

'drid, se sigue al número 386, de 1959, 
sobre despido, y a- instancia de Julián 
Pérez Olivares, contra la Empresa «An
tonio García Valero», adomiciliada en la 
callé de Antonio López,, número-i25, de; 
esta capital, por providencia dé-esta fe
cha se ha acordado sacar a pública su
basta, qué será -segunda, los .bienes que 
a continuación se expresan y se hallan, 
depositados en el domicilio .dé la empresa 
demandada que se indica^ cuya subasta 
ha de tener lugar en la Sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo, sita en,la 
callé de GeneVal Martínez Campos, nú-
;mero .23, de/Madrid, en el día ocho del 
mes de enero de mil novecientos sesenta, 
a las doce horas de su mañana. 

...,-'f , . Bienes que se subastan. - ; . 
l ina nevera de hielo marea «Remi», 

valorada en 500 pesetas. 

Condiciones de la subasta ; 
Primera 

Para tomar parte en ella deberán los 
licitadores constituir, én la mesa de esta 
Magistratura, el importe del diez. por 
ciento del tipo dé , Ja subasta, que será.[ 
el tercio menos del precio de avalúo. 

•Segunda 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras, partes de dicho tipo: , 

http://disposicion.de
http://12.de


M I É R C O L E S 16 D E D I C I E M B R E 

)S , al diez "por: ciento'del tipo de tása
ón, sin cuyo requisito no serán admití
as, y.'que por lo que respecta a los 
erechpsfde traspaso, que de 'conformidad 
on lo dispuesto en los artículos, treinta y 
los y treinta y tres d é l a ley de Arrenda
nientos Urbanos, los adquirentes con
raerári ' la. obligación de permanecer en 
os locales, sin traspasarlos, ei. plazo mí
nimo de ünaño, y los destinarán durante 
este tiempoy'por lo menos, á negocios de 
la misma, cjase. dtieTos ejercidos por los 
arrendatarios actuales, y que si hubiese 
postores en las subastas, quedarán en 
suspenso los remates hasta que transcu
rra el plazo dé treinta días, contados a 
partir de las oportunas "notificaciones que 
hayan de practicarse de,ofició a los arrea.
dadores, las mejores posturas ofrecidas 
en las subastas, a fin de que puedan ejer
citar durante dicho plazo los derechos de 
tanteo que la ley 1¿S concede. \ 

Dado en Madrid, para su publicación ' 
en el BOLETÍN OFICIAL; de esta provincia 
y en' el' tablón de anuncios del sitio pub
blico de costumbre, a pnce de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve;—, 
El Secretario (Firmado). 

. . ; (A.—15.546) . 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

•' •*" EDICTO 
En el Juzgado de primera instancia 

número .diez, de Madrid, sitq en la calle 
del • General Castaños, número uno, se 
sigue expediente instado por doña Ma
nuela Fernández Catalán, solicitando la 
declaración de fallecimiento de su her
mano don Luis Fernández Catalán, na
tural de Madrid, hijo dé Manuel y de 
Josefa, domiciliado, en calle Francisco
Salas, numero 'quince, pisó bajo, el que 
durante là guèrra de liberación fué in
corporado al Ejército rojo i suponiéndose 
que fallecióenacción de guerra, cuándo', 
se hallaba desainado al 5. 0 Batallón de 
Infantería de là Brigada Mixta número 
dos, el día diez de julio de mil novecien
tos treinta y siete.

 : 

Lo que se hace público por el presente 
para conocimiento de don Luis Fernán
dez Catalán, así cómo de cuantas perso
nas tengan conocimiento del actual para ' 
dero dé dicho'señor, para que lo comuni
quen lo antes posible a este Juzgado.' 

Y paras que el presente edicto sea pu ' 
blicado en el BOLETÍN OFICSAL de ..eslía,. 

provincia, por dos veces con intervalo de 
quince días, expido y firmo el presente 
en Madrid, a diecisiete de noviembre de 
mil'novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—?Visto

f

bueno: El 
Juez dé primera instancia (Firmado); 

(A—-15.420) 
' , < • . - ; 

JUZGADO NUMERO 25 
" EDICTO : 

. En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de prime ' 
ra instancia número veinticinco, de los de 
Madrid, don José Beguiristain y Eguilaz, 
en autos ejecutivo sumario seguidos al 
amparo 'del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia del 
Banco Hispano Americano (S. A¿), con
tra don Salvador Bares Siles, sobre co
bro de,un crédito hipotecario, se saca a 
la venta en pública y> segunda subasta.la 
siguiente 

". - Finca 
Una fábrica de materiales de cons

trucción, al "sitio'Vega, Noria o Llano de 
ja.Noria y carretera de los Caballos, en 
el ruedo y término de la ciudad de. Man
tos, que:tiene su fachada mirando a 
Sur en la carretera de la Estación del fe
rrocarril, y otra entrada por un pequeño: 
carril o vereda hecho en terreno de la
misma finca que se describe, que.arran
ca de la carretera de Alcatífete, hoy ca
lle Josefa Muñoz, midiendo^ latotal su.. 
pérfieie de las edificaciones, y terrenos! 
puestos ál

: servicio de. las mismas: cuar: 
renta y 'éas tró .áreas treinta y cunco,xenw 
•tiáreas y setenta y cuatrs. decímetros^ 
cuadrados, equivalentes aproximadamen
te a nueve celemines dos cuartillos, que 
linda: a Norte o espalda, con casa de. 
don Antonio y doña Amadora Chamorro
de la Torre; a Levante .o derecha, en' 
trando, ésta última señora, la carretera 
de. Alcaudeté, hoy calle Josefa Muñoz, y 
corralón de don Manuel Pérez; a Po
niente o izquierda, tierras de,don Félix. 
Castillo Ocáña, y a Sur o frente, la câ 
rretera de laEstación del ferrocarril. 
Constituyen esta fábrica, según se ha di
cho, las edificacionesy lastierras pues, 
tás

r al servició' de~ ellas: "Las edificacio
?nes son:'el cuerpo 'principal, con facha
da a'la carretera, con treinta y dos me
tros treinta' centímetros de longitud por 
cinco metros ochenta centímetros de al

tura, o sea ciento ochenta y siete metros
1 

treinta y cuatro decímetros cuadrados; 
dos naves a derecha e izquierda, entran
do, respectivamente, de este cuerpo prin
cipal, y perpendiculares al mismo, mi
diendo la primera cuarenta y nueye vme' 
tros doce centímetros de longitud. por, 
siete metros doce centímetros de anchu
ra; ocupa una superficie de trescientos., 
cuarenta, y nueve metros setenta y tres 
decímetros cuadrados, y la segunda, cua
renta y cuatro, metros setenta y siete, cen
tímetros de longitud y siete metros doce 
centímetros de anchura, que hacen una 
superficie, de, trescientos dieciocho me
tros cinco decímetros cuadrados; dos 
hornos para cemento que constituyen'' 
uña sola construcción de siete metros de 
altura, que mide de superficie doce mé,

•tros veinticinco decímetros cuadrados, y 
sitúa poco más allá^de la conclusión de 
la nave lateral de la izquierda, y otros 
dos hornos para materiales de construc, 
ción que también constituyen una sola 
edificación de cuatro metros de altura y 
treinta y cinco cuadrados de superficie; • 
emplazada al terminar ambas navjesj.y en, 
el centro de la distancia .entre ellas, una 
calera lindando con los hornos de cemen
to, y un cuarto de almacén al fondo de la' 
fábrica con veinticuatro, metros súperfi .; 
ciales, quedariuo de terrenos de dotación ? 
al servicio de dichas construcciones trein' 
ta y cinco áreas nueve centiáreas treinta.

1 

y sietedecímetros cuadrados con la ca
blera. La nave o cuerpo principal del edi

ficio está destinado especialmente a tífírí-
ciñas ; la nave dé la derecha, a fábrica de 
materiales.de construcción, y en ella se 
hallan instalados un motor eléctrico de 
catorce caballos, un triturador para tie
rras, .un cernido, una máquina galletera, 
para ladrillos huecos, uña prensa para 
baldosines y ladrillos, otra para ladrillos, 

ornamentales y Otra para tejas planas¿ 
con las transmisiones correspondientes, 
y por último,, la nave o. cuerpo, lateral 

^izquierda se halla al servicio de la fá
brica de cemento, y en, ella existen dos 
piedras francesas con el herraje corres
pondiente a las mismas, un cernido y un 
motor eléctrico de siete caballos. 

Para el remate de referida finca se ha 
señalado el día veintiséis de enero próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, .en 
la Sala audiencia de este Juzgado, "sito 
en la calle' del General Castaños, núriie

. ro uno, y regirán, las, siguientes 

• ' Condiciones 

• .. • Primera 
Servirá de tipo para el remate, con lá 

rebaja del veinticinco por ciento del que
1 

1 sirvió para la primera subasta, 'la suma 
>de un millón ochocientas mil pesetas^ 

Segunda 
No se admitirán posturas inferiores a 

expresado tipo. 

• Tercera 

•Para tomar parte en la' subasta debe
rán los licifadores consignar pr'eviamen' 
te, sobre la mesa del Juzgado o en la 
•Caja General de Depósitos, el diez por 
ciento de los expresados tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. ' 

... 
 1 • Cuarta V • V ' ' . 

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en Sé
.cretaría y se'entenderá que todo lidia
dor acepta Como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ninguna otra: 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. . 

Dado en Madrid, a; diez de diciembre 
, de mil novecientos cincuenta y nueve.— 

El Secretario (Firmado).—El Juez de prí
'•• mera instancia (Firmado). 

(A—15.545) ' 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

. .,• JUZGADO NUMERO 3 
';• .'• • EDICTO , • 
Don José Martínez Vázquez, Juez del Juz

gado municipal número tres, de los de 
esta capital. ' ' 
Hago saber: Que en dicho Juzgado y 

bajó el número 358,-de 1959, se h a n s e 
guido autos de proceso de cognición a 
instancia del Procurador don Antonio Zo
rrilla yOndovi l la , en nombre y represen

284.: • • DIPUTACIGN PROVINCIAL . 

1 .159. Acceder a; lo, s o l i c i t a d o p o r doña María de Marco Mo

rales, Enfermera: dé esta Beneficencia Provincial , y, en su consecuen

cia, concederle u n a segunda prórroga de dos meses, a partir del 14 'dé 
agosto del año actual, err la licencia.por" enfermedad, con sueldo, que 
le füé

:

concedida por decreto de, 14 de julio del corriente año, de con

formidad con lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de Fun

cionarios de Administración Local. . . , . • ' 

1.160. Acceder a lo solicitado por doña Josefa Tejero. Puente, 
A ubciliar Preparadora del Laboratorio Ptovirícial, y, en su consecuen

cia, concederle la excedencia voluntaria en su cargo, sin sueldo, por 
tiempo .no inferior, a u n . a ñ o ni superior á.diez, de conformidad con 
lo dispuesto por, el artículo 62 del Reg lamento de Funcionarios de 
Administración Local . ' . . / : ' • ' • . 

I . I6 I¿ Jubilaral Peón caminero de la Sección de Vías y Obras 
provinciales don Vicente Alcobéndas Burgos , por cumplir el día 11 
de septiembre del corriente año los setenta* años de. edad, previstos para 
la jubilación forzosa por el artículo 27 d e l R e g l a m e n t o dé Funcio

narios 'de esta Corporación, asignándole el Haber pasivo anual de, 
,2.5.17,7,04pesetas,' equivalente al 96 por 100 del haber regulador de

26.226,09 pesetas que; teñía reconocido, en razón a los treinta y ; o c h o 
años, nueve meses y/veint iséis días d e s e r v i c i o s prestados por el in t è r 

resado, incluida la parte proporcional para vencimiento de su octavo 
quinquenio;; 'cuyo haber "pasivo pércibirá^con .cargo, a la pertinente 
consignación ¡presupuestaria, desde, primero de octubre del año actual, 
a tenor de lo dispuesto por el Reglamento de Funcionarios de .Ad

ministración'" Local y Reglamento de Funcionarios de ésta Corpo

ración. •••'•'•."'•
 : ' ' . 

1 . 162 . . Acceder á lo solicitado por doña Antonina Garraus Lasa, 
viuda del J e f e de Sección del Laboratorio Provinc ia l don S a n t i a g o 
Larregia. Nogueras , y, en su consecuencia^ decl.ararle de abono, en 
unión de sus hijos Caridad y Sant iago Larregia Garraus, todos ellos 
en concepto de herederos del citado funcionario, la cantidad de 810 
pesetas, .jmporte. de dietas devengadas' por el causante como miembro 
de diversos Tribunales de Oposiciones , que se hará efectiva con cargo 
al capitulo I X , artículo 6.°, «Valores Independientes del Presupues 

to», de conformidad con lo informado por la Intervención de F o n d o s . 

S E S I Ó N DEL DIA 27 DE AGOSTO DE 1959 28 I 

".. 1 . 141 . Quedar enterada, de decreto de la Presidencia, dé fecha 
п . de julio de 1959, dictadora propuesta cíe la Comis ión .de Obras 
Sociales , por el qué sé concede premió de nupcialidad, dentro del 
régimen obligatorio de Subs id ios Familiares, a don, Fernando Gon

zález Blanco, Oficial administrat iva contratado de esta Corporación. 
1 .142. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 

1 1 de julio de 1959, dictado
 a propuesta de ,1a Comis ión de Obras 

Sociales , por el. que se concede premio de nupcial idad, dentro del 
régimen obligatorio de .Subsidios. Familiares, a don Juan Manuel 
Fernández Crehuet¿ Oficial administrativo contratado de esta Cor

poración. '.' . ' '; ' 
. 1 . 1 4 3 . ' Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 

15 de julio de 1959, dictado a propuesta de la Comis ión de Obras 
Socia les , por el que se nombra A y u d a n t e Sanitario del Instituto Pro

vincial de Obstetricia y Ginecología a doña Encarnación Muñoz Mar

tínez, para cubrir vacante . ' ' 
' 1.144. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 
15 de julio de 1959, dictado a propuesta de la Comis ión de Obras 
Sociales , por el que se nombra Ayudante Sanitaria del Instituto Pro

vincial de Obstetricia y Ginecología a doña Miaría Teresa Moreno 
García^ para cubrir vacante! / 

1 .145. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 
15 de julio de 1959, dictado a propuesta de la Comis ión d e ' Obras 
Socia les , por el que se nombra Ayudante Sanitaria del Hospita l 
P r o v i n c i a l a doña, Juana Fernández Fernández, para cubrir vacante, 
••r. 1 .146. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 
15/de jul io de i959>. dictado a propuesta de la Comisión de Obras 
Soc ia les , por el que Se nombra A y u d a n t e Sanitaria del Hospital Pro

vincial a doña T o m a s a Galán García, para cubrir vacante. 
1Л47. Quedar enterada de decreto dé la Presidencia, de fecha 

! 15, de jul io de 1959, dictado a propuesta de la Comisión de Obras 
'Sociales, por el que s e nombra Ayudante Sanitaria del Hospital Pro

vincial a doña Eugen ia C a m p o s Duran, para cubrir vacante. 

В. O. P. 161259 
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JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

En los autos de juicio de cognición, 
seguido en este Juzgado bajo él núme
ro 345, de 1959, a instancia del Procura
dor don Luis Termens Costilla, én nom
bre de don Ezequiel García de la Rosa, 
contra don Éleuterio Rodríguez Gar
cía y otros, harecaído la'sentencia,' cu-

MIERCOLES 16 

' yo encabezamiento y parte dispositiva j 
son del tenor siguiente-: 

Sentencia 
En Madrid, a treinta f de. octubre de 

mil novecientos cincuenta y ñuévé.:—J5V 
señor don Constancio Lerma Oquillas, 
Juez municipal número' Hueve, de los de 
esta capital, habiendo, visto los presen
tes autos de.juicio de cognición seguidos 
en este Juzgado bajo él núm. 345; de 
1959, a'instancia de don Ezequiel García 
de la. Rosa y García Ibáñe^z, representa
do por el Procurador don Luis Termens 

- Costilla y dirigido por el Letrado del 
Ilustre Colegio de esta capital^ don José 
María de los Sanios y .Falgaty contra 
don Éleuterio. Rodríguez García, mayor 
de edad, casado, y de esta vecindad,, con 
domicilio en la calle, de Joaquín García 
Moráto, número cincuenta, y Contra los 
ignorados herederos de doña María Ro-r 
dríguez Aznar, declarados' en rebeldía; 
sobre resolución" de contrató de arrenda
miento (cuantía, 1.275 pesetas); y. . . , . 

Fallo 
Que debo declarar y declaro resuelto él 

contrato de arrendamiento del pisó - se
gundo centró izquierda interior de'la cá-. 
sá número Cincuenta, antes treinta y 
ocho;" cuarenta y cuarenta y ocho dé 
la calle dé Joaquín García Morató, de 
esta'capital, de la ípropiédad de don 
Ezequiel García de la Rosa y García Ibá-

. ñez, apercibiendo de lanzamiento a los 
demandados' don Éleuterio Rodríguez 
García e ignorados, herederos dé doña 
María Rodríguez Aznar, a fin de -que lo 
deje libre y a disposición dé la parte ac— 
tora dentro del término dé cuatro meses, 
contados a partir dé la fecha en que ésta 
sentencia j;ea : firmé; todo ello con>expre-
sa imposición de las costas Causadas en 
esté procedimiento a los 'demandados.-— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 

- mandó- y firmo. -^Constancio Lerma. 
(Rubricado.) / 

Los particulares copiados concuerdan 
-fielmente con la sentencia a que me. re- . 
fiero, qué fué publicada- en érd'áTdé su 
fecha. • •• 

Y para que conste y sirva de-notifica
ción en forma a los demandados, igho^ 
rados herederos de doña María . Rodrí
guez Aznar, declarados en rebeldía, éxpr-
do el presente edicto,' $r¿íe se insertará eñ 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, én 

DE DICIEMBRE 

Madrid, a treinta dé octubre de mil no
vecientos cincuenta y . nuéve .^El Secre
tario (Firmado),. 

• (A.—15.541) . 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por'los jue
ces ó Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación sé expresan, 
para que comparezcan el día que se, 
señala, ̂ .a contar desde ta fecha de la 
publicación del anuncio en este perió-

1 dipo oficial, con arreglo al artículo. 173 
de la ley dé Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. ;.' / 

JUZGADO NUMERO 10 
Juicio" verbal dé faltas núm. 762, 'de 

1959, por coacción y --desacato agentes 
Autoridad. — Clemente Arpado Blanco; 
domiciliado últimamente en Alcalá, hú
mero 194, comparecerá' el día, 31 de di
ciembre; a las once y treinta horas, ,en 
la Sala de audiencia dé dicho Juzgado, 
sito en la callé de Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, pisq primero, a fin de 
celebrar el; juicio de-faltas antes mencio
nado.' ;•" 

(G. C.—5.189). f ( B . - 4 . 8 1 5 ) N 

Juicio verbal de faltas núm. 794, de 
1959, por escándalo, —-Mariano Guedea 
Clemente, sin domicilio Conocido, com
parecerá el día „31 de diciembre, a .las 
once cuarenta y:eincq horas., en la Sala 
dé audiencia, de dicho Juzgado, sito en 
la calle de Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, piso primero, á fin de cele
brar el juicio de faltas antes méncío-

' nado. ' . ' -
(G. C—5. 193) .'_. (B—4.819) 

JUZGADO NUMERO 12 
En virtud de proveído dictado por el 

•..señor • Juez municipal núm. 12, -se ha 
acordado Citar a Julia Gómez Pérez, de 
veintisiete" años, soltera, planchadora, 
hija de Julio y de María, natural de Ta-
lavera de. la Reina (Toledo), y domici
liada últimamente .en Vinato, 24, para 
que el día 20, de diciembre de 1959, a 
las once treinta de su mañana, compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juz-

1 

'gado, sitó en la plaza de 'CKámbVri, nú
mero 4, á ¡fin í'-de xelébrar el.correspon
diente juicio.,dé faltas/ seguido contra la 
misma por lesiones. <?-¿ 

' , X ( B . - r 4 . 7 9 3 ) 

' En virtud de proveído dictado por el 
señor. Juez \ municipal núm. 12, se ha 
acordado citar a' María Angeles. Cibrián 
Martínez, •> de veintisiete años, soltera 
sus labores, hija de Francisco y de Pi
lar, y' a Juan Conde Alvarez,, de dieci
nueve años, soltero, dependiente, hijo-de 
Juan y de Carmen, domiciliados, última
mente en Alonso Cano,-, núm. 50, para • 
¡que, el día 20 de diciembre de 1959, a 
las once treinta horas de su mañana, 
comparezcan ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Cham
berí, número 4, á fin de celebrar el co
rrespondiente juicio -de faltas^ seguido 
contra el mismo por lesiones. 

. : '•• -i" ( B . - 4 . 7 9 4 ) 

JUZGADO NUMERO 25 
Julián Rodríguez Quintanilla, cuyo ac-

. túal domicilio y paradera se desconocen, 
comparecerá r ante, la Sala audiencia de 
este. Juzgado múnici'parñúm.» 25, sito en 
la callé de Puerto de Monasterio, núme-

- ro 1, eLdía 29" de enero, a, las. once ho
ras, a fin de asistir a la celebración de! 
oportuno juicio verbal - de faltas" seguido 
en este Juzgadoporestafa^y.bajo él nú
mero 2.113/59, ádvirtiéndple que debe 

' comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

. V-, •?'•}.. : ' ( B — 4 : 8 1 1 ! 

—rr • p t - o o o > • 

A V I S O 
Que a partir'deL primero ,de .diciembre 

de mil novecientos cincuenta y nueve, don 
José Montes Montoya -ha arrendado el 
negocio de eopestibles, durante un pe
ríodo de tres ¿ños, a don Anastasio Vic
toria Galdráh, por lo que, desde esa fe
cha, el citado señor Montes no se respon
sabiliza de cuantos-pagos por pedidos, 
suministros y pagos de toda índole co
rrespondan a dichas actividades, de las 
que únicamente corresponden a don Anas
tasia Vicar ia Galdrán. 

, • (A.-.15.542) 

Imp. Provincia}. ^Doctor Efquerdo, 46 
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I . 148. Quedar enterada de decreto, de la Presidencia, dé fecha 
15 de julio de 1959, dictado a propuesta de la Comis ión de Obras 
Socia les , por él que se .dese s t ima instancia suscrita por doña Basi l i -
sá L ó p e z Miolina, Ayudante Sanitaria del Hospi ta l Provincial , so
licitando cambio de destino dentro del Establec imiento . > 

1.149. Quedar enterada dé decreto de la Presidencia, de fecha 
„i5_de julio de 1959, dictado a propuesta dé la Comis ión de Obras 
Socia les , por el que se nombra mozo de servicios internos del^Co'e-
g i o de San Fernando a don Enrique Magán Casado , para'cubrir 
vacante . - } ; '' \ V 

. 1 . 1 5 0 . Quedar^nterada de decreto' de la. Presidencia,; de fecha 
15 de julio de 1959, dictado a propuesta de la C o m i s i ó n de Obras 
Soc ia les , por el que s e nombra mozo auxiliar interino de l Co leg io 
de San Fernando a don Mariano Moreno iLópez, para cubrir vacante. 

i > i 5 i . Quedar-enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 
15 de julio de 1*959, dictado a propuesta de la Comis ión de Obras 
Socia les , por el que se ,dec lara de abono a doña A n g e l a L . B . E x 
pósito, viuda de don Timoteo Coronado Martín, productor que fué 
del Coleg io de San Fernand'o, e l importe de las cant idades deven
g a d a s y no percibidas, más la indemnización por fallecimiento esta
blecida por la Legis lación Laboral vigente. . . ' ' . ' . : , ; . 

1 . 1 5 2 . Quedar enterada dé decretó de la Pres idenc ia , -de ' fecha 
15 de julio de 1959, dictado a propuesta de la Comisióííí dé-Obras S o 
ciales, por el que se declara de abono a favor de doña Gervasia Lló
rente Pa lomo, madre ..del fallecido conductor del Parqué, Móvi l Proyin-
qial, don Fel ipe García Llórente, 'el importe de los haberes devenga
dos y no percibidos por su hijo, más -la,.indemnización, ;por falleci
miento, establecida'por la Legislación Laboral v igente . , 

J^SS- Quedar enterada de decretó dé l á Prési'deniS'ia, de fecha 
28 de julio de 1959, dictado a propuesta de la Comisión de Obras 

•• Sociales, por el .que se declara de abono, a favor : del Aprendiz del 
Parque Móvil Provincial , don Manuel Casimiro Castellanos, el im
porte de las diferencias de jornal por su ascenso a la categoría inme
diata superior, establecida por la Legislación Laboral v igente . 
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1.154.-- Quedar enterada de decreto de la Presidencia,- de fecha 
22 de julio de 1959, dictado a propuesta dé la Comisión Üe Obras So
ciales; por el que sé acuerda el despido de Id Ayudante Sanitaria del 

~~ Hospital Provincial , doña Carmen Morcillo Cañaveras, a: tenor de lo 
, dispuesto en él apartado e) del artículo 77 de la L e y de Contrato de 

Trabajo y t c) en relación con el 2 ' d ) del articuló 47 de la Regla-
mentación Nacional de Trabajo en Establecimientos Sanitarios de 
Hospital ización y As is tenc ia . . •> • 

1 . 155 . Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 
14 de agostó, de 1959, dictado a propuesta de la Comisión dé Ayuda 
Familiar, por el qué se declara de abono a favor de don Jesús Sala
manca Velao , en concepfo de atrasos en los d e v e n g o s de A y u d a Fami
liar por su hijo Á n g e l Sa lamanca Rodr íguez , la cantidad de 2.000 pe
setas, a que ascienden las diferencias no percibidas. • 

1.156., Quedar enterada de decreto d é l a Presidencia, de fecha 
11 de juí io del corriente año, dictado a propuesta de la Comisión de 
Obras Sociales , por el que se desestima propuesta del Decano del 

/ Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial,, sobre nombramiento, 
en rég imen de servicios contratados, 'de don Aurel io-Capil la Gallego, 
en calidad! de M é d i c o Anes tes ió logo , eri virtud de (anterior decreto 
presidencial, de .30 de.abri l ; ; del año en-curso, ratificado én sesión da 

. 2 1 de m a y ó úl t imo. , '•' -; 

Personal. 

1 . 157 . Acceder, a ló solicitado p o r / d ó n . F a u s t i n o ^ ó t e l l o Her
nández, Capellán de la Beneficencia Provincial , j í en su consecuen-

\ cia; concederle tres meses; de licencia por enfermedad, con sueldo, 
de conformidad con Jó dispuesto por el, artículo. 47 del Reglamente 

'.- de Funcionarios de Administración Local.' ;" / ^ 

•. 1 . 158/ Acceder a ló solicitado por doña María del Carmen Sa 
cristán González, Guardadora del Instituto'.' Provincial de^ Püericu' 
tura, y, en su consecuencia, concederle dos meses de' licencia por er 
fermedad, con sueldo, de -conformidad con lo dispuesto por el a 
tículo 47 del Reg lamento de 'Funcionarios de Ad'n^inistráción'Loca 

tación de doña~*Enriqueta 'Fernández' 
Fano, contra'lps ignorados ^herederos de 
doña Elisa Gómez Martínez, actualmente 
en ignorado paradero, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento del cuarto 
primero derecha, de la casa número cin
cuenta y siete de la calle de Cardenal Cis-
nerps, de esta capital, y en los que se ha 
dictado la siguiente -• • 

Providencia . 
Juez, señor Martínez Vázquez. Juzga

do municipal núníero tres. Madrid, doce 
de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—'Dada cuenta: Por presentado 
el precedente escrito, únase a los autos de 
su razón, y como se pide en ejecución de 
sentencia firme, teniendo en cuenta lo 
dispuesto én el artículo 1.596 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, en relación con 
el texto articulado de la vigente ley de 
Arrendamientos Urbanos, requiérase a 
los demandados para que,. en el término 
de ocho días, desalojen el local objeto del 
presente proceso, apercibiéndoles que de 
no verificarlo se procederá a su lanza
miento, sin consideración de ningún gé
nero y a su. costa, expidiéndose para ello 
tenga efecto los oportunos edictos, uno de 
los cuales se fijará en el tablón d& anun
cios de este Juzgado y el:otro se entre
gará ál actor para que cuide de su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia.—Lo mando y firma Su Señoría, 
doy fé: J. M. Vázquez.—Ante- mí' 
A. Rodríguez (Rubricados). -

Y para que sirva 'de requerimiento a 
los demandados ignorados herederos de 
doña Elisa Gómez Martínez, actualmente 
en ignorado paradero, y para su inser
ción eii el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido el presentes ; que firmo en 
Madrid, a doce diciembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve.,—J21 Secreta
rio (Firmado). -

' (A.—15.544) 


